
INFORMO: A la señora Juez que la POLICÍA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 

allega acta de inmovilización del vehículo de placas IJZ955, la apoderada de la 

parte actora solicita se decrete la terminación del presente trámite, teniendo en 

cuenta que el vehículo fue inmovilizado el 21 de octubre de 2023 por el 

parqueadero SIA. Va para decidir 

 

Manizales, 30 de octubre de 2023  

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

Manizales, tres de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

INTERLOCUTORIO: 1607 

SOLIICITANTE:  BANCO FINANDINA S.A. BIC 

GARANTE: CÉSAR AUGUSTO ÁVILA OSPINA 

PETICIÓN: APRHENSIÓN Y ENTREGA  

RADICADO 170014003007-2023-00424-00 
 

   Se agrega para los fines pertinentes acta de inmovilización de 

vehículo de placas IJZ955 aportada por la POLICÍA METROPOLITANA DE 

BUCARAMANGA. 

 

                       Se procede a resolver sobre la solicitud de terminación de la 

presente petición de aprehensión y entrega de vehículo realizada por la apoderada 

de la parte actora. 

 

   En escrito presentado con anterioridad, la parte actora solicita la 

terminación del proceso, el levantamiento de la aprehensión del vehículo automotor 

de placas IJZ955 y que se oficie al parqueadero SIA S.A.S. para que proceda a 

entregar el rodante a la entidad demandante o a quien está disponga para el efecto 

y el archivo del expediente. 
 

                     Como la petición reúne los requisitos se declarará terminado el 

proceso por petición de la parte actora a través de su apoderada, se ordenará librar 

oficio con destino a la Inspección de Tránsito en esta ciudad para que proceda a 

devolver el despacho comisorio número 049 del 21 de julio de dos mil veintitrés en el 

estado en que se encuentre y en caso de que el vehículo automotor de placas IJZ955, 

se encuentre retenido por disposición de esa Inspección, se ordene a la autoridad 

competente que haga entrega del mismo a la entidad demandante o a quien ésta 

disponga para el efecto y se ordena el archivo del expediente. 

 

                       Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

    



R E S U E L V E:  

 

   Primero: DECLARAR terminada la presente solicitud de 

aprehensión y entrega por petición realizada por la parte actora a través de su 

abogada. 

   Segundo:  LIBRAR oficio con destino a la Inspección de Tránsito y 

Transporte de esta ciudad para que proceda a devolver el despacho comisorio 

número 049 del 21 de julio de dos mil veintitrés  en el estado en que se encuentre y en 

caso de que el vehículo automotor de placas IJZ955, se encuentre retenido por 

disposición de esa Inspección, se le ordene a la autoridad competente que haga 

entrega del mismo a la entidad demandante o a quien ésta disponga para el efecto. 
    

    Tercero: ARCHIVAR el proceso previa cancelación en justicia siglo 

XXI.   

 
 

    Notifíquese, 

 
 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 

                
    

                                        

 

 

 

  

 

 

  
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.   161 DEL 7 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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